CAUSAS PETICION DE CESE DE LA ADMINISTRADORA

1.-Haber reflejado en actas contenido que no se corresponde con lo acordado:
· -Actas de fecha 15/12/2023 y 29/05/2023
En ambas actas, existen errores graves en cuanto a la asignación de coeficientes de participación. La actual distribución de fincas y coeficientes es la siguiente:
[image: ]
Han  asistido todos los propietarios, pero la asignación de coeficientes por asistente no es correcta.
La planta baja, está  adquirida pro-indiviso por lo que su coeficiente debe ser contado de foma única. A la hora de determinar el sentido del voto de esta propiedad debe hacerse por mayoría dentro de sus integrantes, y a la ahora se hacer el cómputo por nº de votos tiene un valor de una unidad. Asistentes
Coeficiente (%)
ANXELA GONZALEZ DIZ
5º IZDA BAJO
6.4
COLEGIO DE ARQUITECTOS *Rep. Por (Roberto Costas Pérez)
SOTANO
15.14
FELIX SARMIENTO
14.84
3º

JACOBO FERNANDEZ BIBIAN
15.77
4º BAJO

JULIO NUÑEZ ALVAREZ *Rep. Por (Jacobo Fernández Bibian)
9.38
5º DCHA BAJO

Mª JESUS DAVILA FREIRE-CESAR RGEZ CARRIL BAJO 1º 2º
38.47
Suma Coeficientes
100


Que suman un coeficiente de asistencia del 100% sobre el total de la comunidad.


Por ello tras la votación efectuada, los resultados han sido los siguientes:
[image: ]

Por tanto el resultado tras la votación, la alternativa que ha recabado mayoría ha sido la de votos a favor de reparto al 50% ( coeficiente+altura) con un 56,45% de coeficientes y 3 votos, frente a la alternativa de reparto por coeficientes , que ha obtenido el 29,05€ y tres votos.
En este sentido el voto absteniéndose del piso 3º, según la jurisprudencia supone el apoyo de la opción mayoritaria, por lo que debe ser contado con la mayoría, por lo que el resultado real ha sido:
Votos favorables a la instalación del ascensor financiándolo al 50% por coeficiente y 50% de forma inversamente proporcional a la altura :
  	  Por coeficientes participación = 70.95%
    	  Por nº de votos=           4
              Votos a favor de instalación del ascensor financiándolo por coeficiente:
              Por coeficientes participación = 29,05 €
              Por nº de votos =             3
 Por otro lado, la adopción del acuerdo de instalación y la forma de financiarlo según la ley de división horizontal  puede ser adoptada por mayoría ( de coeficientes y nº de votos), no exige ni siquiera mayoría reforzada. Así pues el contenido del acta en este punto trascribe un resultado que no ha sido el resultante de la votación efectuada.
Después de una larga discusión se somete a votación con el siguiente resultado: 
Gastos distribuidos por altura inversa: sótano, bajo, primero y segundo 
Gastos por coeficiente de participación, 4, 5 dcha. y 5º izda. 
Abstención: 3.
Toda vez que para la adopción de dicho acuerdo es necesaria la unanimidad de todos los propietarios, los gastos se siguen repartiendo por coeficiente de participación

 2.-Haber promovido la firma de escritura pública de  segregación, adjudicación de pago de cuota y atribución de carácter de elemento común por mandamiento verbal, sin haber sido solicitado dicho mandamiento.
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Sotano 14,79

Bajo 12,66

Piso 1º 14,50

Piso 2º 14,50

Piso 3º 14,50

Piso 4º 14,50

Piso 5º Izq. 5,82

Piso 5 D 8,73

100,00
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Misma prop

P/COEF FORMA INVERSA ALTURA

PROPIET. COEF.

Sotano 14,79N S 1

Bajo 12,66N S 1

Piso 1º 14,5N S

Piso 2º 14,5N S 1

Piso 3º 14,5NO SE MANiUFIESTANO SE MANiFIESTA 1

Piso 4º 14,5S N  1

Piso 5º Izq. 5,82S N 1

Piso 5ºDcha. 8,73S N 1

TOTALES 100 7mayoria 3,5

COEF. N VOTOS

NO 56,45 3(s-b+1y2

SI 29,05 3(4-5I-5B)

Redistribucion planta baja entre propietarios

Bajo 12,66

Anxela Gonzalez Diz-5Iº 4,59%

Julio Alvarez-5ºD 5,13%

Jacobo Fdez Bibian y María  Casal López-4º 10,05%

César Rdguez Carril y Mª J Davila Freire-1+2º 74,77%

Felix Sarmiento-3º 2,70%

Colegio Arquitectos-St 2,75%

100,00%


